
 
Constancia secretarial 

 
Señor Juez: Le informo que en la bandeja de entrada del correo electrónico 
institucional 9 de junio de 2023 a la 1:30 p.m., se recibió escrito enviado por el 

apoderado de la parte demandante (archivo 013). 
El 15 de junio de 2023 a las 2:35 p.m., se recibió escrito enviado por el 

apoderado de la parte demandante el cual acompaña de la diligencia de 
notificación personal remitida a la dirección electrónica 
jupep8211@hotmail.com con estado fallida (archivo 014). A Despacho. 

 
Andes, 16 de junio de 2023 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya  

Secretaria 

 

 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 
 

Dieciséis de junio de dos mil veintitrés 
 

 

Vista la constancia secretarial, revisados los escritos enviados por el apoderado 

de la parte demandante vistos en los archivos 013 y 014, tal y como lo 

peticiona se autoriza a realizar la notificación personal del demandado a la 

dirección electrónica jgep8211@hotmail.com, que es la dirección electrónica 

informada por el señor JUAN GUILLERMO ECHEVERRI PUERTA en los procesos 

con radicados 2022-00151 y 2022-00152 en los cuales se encuentra trabada la 

Litis, y se contestó la demanda a través de apoderado, que se adelantan en 

este Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA 

JUEZ 

Radicado 05034 31 12 001 2022 00267 00 

Proceso EJECUTIVO CON ACCIÓN MIXTA 

Demandantes DAVIVIENDA S .A . 

Demandado JUAN GUILLERMO ECHEVERRI PUERTA 

Asunto  AUTORIZA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
PARA REALIZAR NOTIFICACIÓN 

PERSONAL 

mailto:jupep8211@hotmail.com
mailto:jgep8211@hotmail.com


 

C.P. 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 
Se notifica el presente auto por 
ESTADO No 0100 en el Micrositio  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
001-civil-del-circuito-de-andes  
de este Juzgado en la Página principal de la 
Rama Judicial.  
 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 
Secretaria 
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